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incitaba a impedir el cumplimiento de los servicios míni-
mos establecidos por el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, el ejercicio del derecho al trabajo de los
no huelguistas y a que la empresa pudiese identificar
a los partícipes en la huelga antes de su celebración,
así como que sustrajo a la empresa sus facultades orga-
nizativas confundiendo al personal sobre las normas téc-
nicas de organización. Ello determinó que aplicara con
rigor los criterios de presunción de participación en la
huelga.

La convocatoria de huelga no fue asumida, entre
otros, por los Sindicatos UGT y SEMAF, quienes reco-
mendaron a sus afiliados no participar en ella. La mayor
parte de los agentes que se sumaron eran de CC.OO.
y en menor medida de CGT, aunque también la secun-
daron trabajadores de otros sindicatos e incluso sin ads-
cripción sindical. La alternancia de días y en horas de
turnos diferentes dificultaba la determinación exacta del
personal que participó. A 1.054 trabajadores afiliados
a CC.OO. no se les efectuó descuento alguno y este
Sindicato manifestó que el paro fue seguido mayo-
ritariamente.

Esta conjunción de datos explica suficientemente que
la empresa haya cometido errores como el presente,
pero se regularizaron en menos de once días. De hecho,
con ocasión de huelgas anteriores se cometieron errores
semejantes, incluso con representantes sindicales de los
trabajadores. No son datos indiciarios, sino pruebas rea-
les y palpables de la razonable justificación del error,
de que no existió ninguna dolosa actitud antisindical
respecto de los trabajadores afiliados a CC.OO. en gene-
ral o respecto al actor en particular. A mayor abunda-
miento, si el recurrente no participó en la huelga, es
obvio pensar que desobedeció las instrucciones del Sin-
dicato, apoyó con su conducta a la empresa y, por tanto,
resulta sorprendente y carente de sentido que ésta le
descontase intencionadamente como castigo por no
secundar la huelga. En definitiva, la demanda sólo res-
ponde a una reacción del Sindicato por haber reclamado
la empresa una cantidad próxima a los 49.000.000 de
pesetas en concepto de daños y perjuicios, a causa de
la ilegalidad de la huelga. Ilegalidad hartamente probable
a la vista de lo resuelto por la Sala de lo Social de la
Audiencia Nacional en Sentencia de 30 de junio de 1994.

7. La representación del recurrente mediante escri-
to presentado en el Juzgado de Guardia el 17 de julio
de 1998, y registrado en el Tribunal el 20 de julio de
1998 formuló alegaciones, remitiendo a las Sentencias
de este Tribunal Constitucional que recaídas en cues-
tiones idénticas han otorgado el amparo solicitado, y
dando por reproducidas las alegaciones contenidas en
el escrito de formalización del presente recurso de
amparo.

8. Por providencia de fecha 23 de noviembre
de 1998 se señaló para deliberación y fallo el siguiente
día 24 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

Unico.—Este Tribunal ya ha resuelto numerosos recur-
sos de amparo cuyo objeto eran Sentencias dictadas
también por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en supuestos de hecho sustan-
cialmente iguales al presente y a las que los recurrentes
imputaban las mismas tachas de inconstitucionalidad,
fundadas en iguales argumentos. En todos ellos se ha
otorgado el amparo por vulneración del art. 28.1 C.E.
en conexión con el art. 18.4 C.E., (SSTC 11/1998,
33/1998, 35/1998, 45/1998, 60/1998, 77/1998,
94/1998, 104/1998, 105/1998, 106/1998,
123/1998, 124/1998, 125/1998, 126/1998,

158/1998). Dado que los razonamientos jurídicos enton-
ces vertidos son plenamente aplicables a este caso, no
cabe sino tenerlos ahora por reproducidos y, por ende,
otorgar el amparo, sin que, por lo demás, esta conclusión
deba verse afectada por las consideraciones que la parte
demandada, con ocasión del trámite de alegaciones (art.
52.1 LOTC), y como «discrepancia» con las anteriores
Sentencias ha expuesto en forma de «consideración pre-
via».

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don
Eugenio Durán Méndez y, en consecuencia:

1.o Reconocer al recurrente su derecho a la libertad
sindical (art. 28.1 C.E.) en conexión con el art. 18.4 C.E.

2.o Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 30 de junio de 1995, recaída en el recurso de supli-
cación núm. 1.917/95.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.—Alvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Man-
zano.—Pablo Cachón Villar.—Firmado y rubricado.

30015 Sala Primera. Sentencia 224/1998, de 24 de
noviembre de 1998. Recurso de amparo
2.935/1997. Contra Auto del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. 1 de Saba-
dell, que denegó la incoación del procedimien-
to de hábeas corpus instado contra la deten-
ción del actor efectuada por policías de la
Comisaría de Sabadell. Vulneración del dere-
cho a la libertad personal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García
Manzano y don Pablo Cachón Villar, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.935/97, interpuesto
por don José Durán Santiago, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Beatriz de Lima Sán-
chez-Ocaña, y asistido por el Abogado don Luis Galisteo
Lencastre da Veiga, contra el Auto emitido por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Sabadell,
de 26 de mayo de 1997 (diligencias indeterminadas
núm. 190/97), que denegó la incoación de hábeas cor-
pus instado contra la detención del actor efectuada por
policías de la Comisaría de Sabadell.
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Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
don Pablo García Manzano, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito recibido en el Registro general de este
Tribunal el día 3 de julio de 1997, don José Durán San-
tiago, asistido por el Abogado que le había sido desig-
nado de oficio en las diligencias policiales don Luis Galis-
teo Lencastre da Veiga, interpuso recurso de amparo
contra la denegación de su solicitud de hábeas corpus
ante el Juzgado de Instrucción núm. 1, en funciones
de guardia, de Sabadell, por Auto de 26 de mayo
de 1997.

Solicita que sea anulada la resolución judicial impug-
nada, reconocidos sus derechos a la libertad personal
y a una tutela judicial efectiva, declarando la omisión
del órgano judicial al mantener indebidamente la deten-
ción preventiva, y los otros pronunciamientos que se
estimen necesarios para preservar los derechos funda-
mentales vulnerados. Mediante otrosí, de conformidad
con la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita 1/1996, desig-
na al Letrado que le asistió anteriormente (quien expre-
samente renuncia a percibir honorarios), y suplica que
le sea designado Procurador por el turno de oficio.

2. Los hechos de los que trae causa la pretensión
de amparo son los siguientes:

a) En la madrugada del sábado 24 de mayo de 1997
se produjo una riña entre varios jóvenes, en una zona
de bares de Sabadell (Barcelona) situada junto a la auto-
pista A 18, y conocida popularmente como «Zona her-
mética». El enfrentamiento finalizó con la intervención
de agentes del Cuerpo Nacional de Policía que, ante
las acusaciones mutuas que formularon los intervinien-
tes, les informaron de los derechos que les asistían y
sobre los trámites que debían seguir para formular
denuncias.

b) Como quiera que alguno de los jóvenes necesitó
asistencia médica, el actor y dos de sus amigos, que
habían sido trasladados a las dependencias policiales,
decidieron abandonarlas y presentar, en otro momento,
la correspondiente denuncia. Posteriormente, a las cinco
diecisiete horas, en la misma Comisaría de Sabadell se
recogió una denuncia formulada por don Jorge Jiménez
Calvo, don José María Simón Rodríguez y don Daniel
Sagrera Rius contra don José Durán Santiago, don José
Manuel Martínez Varo, don David Aguilera Pérez y don
Jaime Salvador Alcaide, que dio lugar a la apertura de
las diligencias policiales 5.926/97.

c) Los denunciados fueron llamados para prestar
declaración a través de la Comisaría local de Tarrasa,
lugar de su domicilio. Obedeciendo a la citación policial,
el actor y sus amigos se personaron en la Comisaría
de Sabadell, a las once horas veinticinco minutos de
la mañana del domingo 25 de mayo. En ese momento
fueron detenidos, con base en la denuncia formulada
contra ellos como autores de robo con violencia o inti-
midación, informándoles de los derechos que les asistían
en calidad de detenidos, con arreglo a lo dispuesto por
el art. 520 L.E.Crim.

d) Sin practicar ninguna diligencia para esclarecer
los hechos por parte de los funcionarios policiales, sin
oír a ninguno de los detenidos, y contando como único
indicio de criminalidad la denuncia presentada, la res-
tricción de libertad sobre el señor Durán se mantuvo
hasta el día siguiente. Sólo a las nueve de la mañana
del lunes 26 de mayo fue solicitada, del respectivo Cole-
gio de Abogados, la presencia de Letrado de oficio, cuan-
do habían transcurrido veintidós horas desde la deten-
ción, pasando la noche en Comisaría.

Personado el Letrado del turno de oficio señor Galis-
teo, se procedió a la lectura de derechos y a ser oídos
en declaración. Una vez concluidas las diligencias de
investigación estimadas necesarias, y dando por termi-
nada la actuación policial, se comunicó la detención al
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Sabadell, en servicio
de guardia, aproximadamente a las doce horas del
mediodía de dicho día 26. El mencionado órgano judicial
negó la admisión de los detenidos en las dependencias
del Juzgado, indicando que se procediese a su puesta
a disposición judicial a la mañana siguiente, día 27, obli-
gando a prolongar la detención preventiva otras vein-
ticuatro horas más, sin que fuera precisa ninguna dili-
gencia policial.

e) Ante la prolongación de la detención por parte
de los funcionarios policiales, que se negaban a dejar
en libertad a los detenidos, los Letrados que los asistían
solicitaron el hábeas corpus en nombre de aquéllos. La
policía dio traslado del atestado al Juzgado de guardia,
junto con la solicitud de hábeas corpus. El Juzgado, sin
más trámite que la audiencia al Ministerio Fiscal, denegó
su solicitud mediante el Auto de 26 de mayo de 1997.

f) Finalmente, al inadmitirse de plano el hábeas cor-
pus, la detención preventiva se prolongó otras veinti-
cuatro horas, permaneciendo el actor en las dependen-
cias policiales a pesar de que no se practicó ninguna
diligencia, acordándose su puesta a disposición judicial
a las once horas, aproximadamente, del siguiente día,
martes 27 de mayo, día en que el Juzgado de Instrucción
de Sabadell acordó la puesta en libertad del detenido.

g) El hecho imputado al detenido señor Durán fue
declarado no constitutivo de delito, sino de posible falta
de lesiones del art. 617.1 del Código Penal, mediante
Auto de 22 de enero de 1998 dictado por el Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Sabadell.

3. La demanda de amparo afirma que han sido vul-
nerados los derechos fundamentales a la libertad per-
sonal y a la tutela judicial efectiva, infringiendo lo dis-
puesto en los arts. 17, apartados 1, 2 y 4, y 24.1 C.E.

El señor Durán estuvo privado de libertad durante
cuarenta y ocho horas, «por activa de la autoridad policial
y por pasiva del órgano judicial». Tal mantenimiento de
privación de libertad atendiendo a las circunstancias del
caso, la finalidad perseguida por la medida cautelar y
el comportamiento del afectado conlleva las vulneracio-
nes constitucionales invocadas. El simple hecho de que
no se hubieran traspasado las setenta y dos horas que
marca el art. 17.2 C.E. no es dato suficiente, porque
la detención no puede durar más allá del plazo «estric-
tamente necesario» (SSTC 86/1996, fundamento jurí-
dico 8.o, y 31/1996, fundamento jurídico 8.o).

La primera de las vulneraciones de la libertad del
demandante se encuentra en el hecho de que, tras com-
parecer voluntariamente en las dependencias policiales
a las once horas del 25 de mayo de 1997, quedó dete-
nido, manteniéndose la medida cautelar hasta las diez
horas del día 26, veinticuatro horas después, sin que
conste la práctica de ninguna diligencia para investigar
los hechos: No se les tomó declaración, no se llamó
al Letrado de guardia, ni hay ninguna circunstancia que
motive la prolongación de la restricción de libertad, que
responde únicamente a un insostenible arbitrio o como-
didad de la autoridad policial.

Más de veinticuatro horas después de la detención,
alrededor de las doce horas del día 26, tras dar por
terminadas todas las diligencias y haber confeccionado
el atestado policial, la denegación de plano del hábeas
corpus supuso una nueva vulneración de la libertad per-
sonal del actor, esta vez por parte del órgano judicial.
Entonces ya había finalizado el plazo estrictamente nece-
sario para esclarecer los hechos, pues las diligencias
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policiales habían sido terminadas, careciendo de nece-
sidad de fundamento mantener detenido al señor Durán.

Además, sigue afirmando la demanda, el órgano judi-
cial produjo una nueva vulneración de los arts. 17.4
y 24.1 C.E. El Auto recurrido sólo motiva el rechazo
de la solicitud de hábeas corpus con fundamento en
no darse las circunstancias a que se refiere el art. 1
de la Ley Orgánica 6/1984, lo que no da respuesta
al derecho a tener una resolución motivada, que ofrezca
«la precisa razón legal» de la denegación (STC
154/1995, fundamento jurídico 4.o). Por añadidura, el
Juzgado resolvió a la vista del informe del Ministerio
Fiscal, a pesar de que la doctrina constitucional obliga
a hacer comparecer al detenido (SSTC 66/1996, fun-
damento jurídico 3.o, y 86/1996, fundamento jurídico
10 y 11). Aunque la carencia de legitimación activa de
los Abogados que actuaron en nombre de los detenidos
no les ha producido ningún perjuicio, porque el Juzgado
entró de oficio a apreciar los hechos, la demanda no
comparte tal fundamento. El Abogado representaba al
detenido por haber sido designado de oficio su Abogado,
lo que constaba acreditado en las diligencias policiales
que se remitieron al Juzgado de guardia, y en concreto
cuando el detenido solicitó ser asistido por el Letrado
de oficio, al serles leídos sus derechos. Designación que
implica la representación del detenido en cuantas dili-
gencias y actuaciones sean precisas en relación con su
detención preventiva, entre las que destaca la garantía
de su libertad.

4. La Sección Primera, por providencia de 8 de julio
de 1997, acordó librar despacho al Colegio de Abogados
de Madrid para que se designara al recurrente Procu-
rador del turno de oficio. Por providencia de la misma
fecha se designó a la Procuradora señora De Lima Sán-
chez-Ocaña, a quien se concedió un plazo de diez días
para que, bajo la dirección del Letrado del Colegio de
Sabadell señor Galisteo, designado por el recurrente, for-
mulase la correspondiente demanda de amparo.

Mediante escrito registrado el 17 de julio de 1997,
la Procuradora doña Beatriz de Lima Sánchez-Ocaña
manifestó que la demanda quedaba cumplimentada con
el escrito y los documentos promotores de los presentes
autos, suplicando que se tuvieran por reproducidos en
este trámite. Mediante otrosí digo solicitó el testimonio
de diversas actuaciones policiales y judiciales.

5. La Sección Primera acordó admitir a trámite la
demanda por providencia de 17 de septiembre de 1997.
El día 13 de octubre se recibió testimonio del atestado
policial y, tras reclamarlo nuevamente del Juzgado de
Sabadell, se recibieron las actuaciones judiciales el 19
de noviembre.

6. El 16 de noviembre de 1997 compareció don
José Manuel Martínez Varo, mediante carta que había
sido enviada por correo certificado desde Tarrasa el ante-
rior día 14, suscrita por la Letrada Isabel Cazorla Cal-
derón, solicitando que se le tuviera como parte en con-
cepto de interesado, previa designación de Procurador
de oficio.

El siguiente día 19 compareció don Jaime Salvador
Alcaide, mediante escrito que había sido presentado el
anterior día 5 ante el Juzgado de Guardia de Sabadell,
rubricado por el Letrado Juan C. Querol Allepuz, para
adherirse al presente recurso de amparo, solicitando el
nombramiento de Procurador del turno de oficio.

La Sección Segunda, por providencia de 1 de diciem-
bre de 1997, acordó no haber lugar a tenerlos por per-
sonados en el concepto de adheridos a los interesados,
que sólo pueden personarse en el amparo a los efectos
de formular alegaciones en lo que concierne a la deman-
da formulada por la representación del señor Durán San-

tiago, toda vez que el recurso de amparo debieron pre-
sentarlo, en lo que respecta a sus propios intereses, en
el plazo establecido en el art. 44.2 LOTC. De personarse
a los solos efectos indicados, debían acreditar en el plazo
de diez días haber gozado de los beneficios de justicia
gratuita en la vía judicial ordinaria; de no haberlo gozado,
debían interesar la designación de Procurador de oficio
al Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abo-
gados de Madrid, remitiendo copia de la petición a este
Tribunal para simple constancia, con la advertencia de
que transcurrido el plazo concedido sin haberse recibido
escrito alguno se les tendría por no personados.

El 27 de febrero de 1998 se registró escrito, pro-
cedente del Juzgado de Guardia de Tarrasa, por el que
el señor Martínez Varo interpuso recurso de súplica con-
tra la anterior resolución. Por providencia de 9 de marzo
de 1998, la Sección decidió no tramitar dicho recurso
y estar a lo acordado anteriormente. El escrito de inter-
posición de la súplica había tenido entrada en el Registro
de este Tribunal fuera del plazo de tres días marcado
por el art. 93.2 LOTC, siendo la sede de este órgano
constitucional el lugar de presentación de los escritos
dirigidos a él, y sólo excepcionalmente el Juzgado de
g u a r d i a d e l a c a p i t a l d o n d e t i e n e s u s e d e
(STC 287/1994 y AATC 223/1985, 277/1992 y
90/1993), sin que tenga aplicación la excepción a dicho
principio cuando el solicitante carece de asistencia
letrada.

7. Por providencia de 16 de febrero de 1998 se
abrió el trámite de alegaciones, de conformidad con el
art. 52 LOTC.

El Fiscal emitió informe el 9 de marzo de 1997, a
favor de la estimación del recurso de amparo. Tras sin-
tetizar los antecedentes que resultan de las actuaciones,
analiza las vulneraciones alegadas:

a) En cuanto a la vulneración del art. 17.2 C.E., el
recurrente en amparo no denuncia la inobservancia del
plazo de setenta y dos horas de detención, que nunca
fue rebasado, sino el de «el tiempo estrictamente nece-
sario»: Quizás sería posible entender que el plazo infran-
queable establecido por el precepto constitucional sería
el de setenta y dos horas, mientras que la duración menor
de la detención, aunque por encima de lo estrictamente
necesario, sería un mero incumplimiento sin trascenden-
cia constitucional. Pero si se parte del valor medular
que el derecho a la libertad tiene en el Estado demo-
crático y de derecho, y del valor terminante que debe
darse a la declaración general del art. 17.1 C.E., hay
que entender que la duración estrictamente indispen-
sable de la detención no es una mera admonición, sino
que es un mandato cuyo incumplimiento tiene trascen-
dencia. Así lo ha declarado la STC 31/1996, fundamento
jurídico 8.o, con un criterio congruente con el art. 496
L.E.Crim., y con el art. 5.4 del Convenio de Roma
de 1950.

Sobre las actuaciones, se advierte que el día 25 de
mayo, desde las once horas cincuenta minutos no se
practica diligencia alguna, salvo requerir la presencia de
Letrado, y el día 26, desde las diecisiete horas cuarenta
y ocho minutos en que se remiten las actuaciones al
Juzgado, también permanecen paralizadas las actuacio-
nes hasta que el 27 se le recibe declaración y se ordena
su libertad. Adviértase que hay una incongruencia en
las fechas, por cuanto la policía hace constar en las
diligencias que se remiten las actuaciones y se ponen
a disposición del Juzgado los detenidos el día 26, a
las diecisiete horas cuarenta y ocho minutos, y el Auto
de libertad señala que los detenidos han sido puestos
a disposición judicial durante «el día de hoy (27 de
mayo)». Tal duración de la detención parece excesiva
por innecesaria y lesiva del derecho fundamental a la
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libertad. La consecuencia que se deriva es que, por el
tiempo que el recurrente permaneció en la policía, era
procedente la demanda de hábeas corpus.

b) La vulneración de los artículos 17.4 y 24.1 C.E.
es alegada por el demandante con razón, tanto por haber
inadmitido a limine la solicitud de hábeas corpus, como
por haberse reducido a señalar, sin mayor precisión, que
el caso no estaba comprendido en los supuestos del
art. 1 de la Ley Orgánica 6/1984.

Lo primero, porque ya se ha razonado que se había
vulnerado el art. 17.2 C.E. Lo segundo, porque no se
da a conocer de modo preciso la razón concreta de la
decisión jurisdiccional, como señaló la STC 154/1995,
fundamento jurídico 4.o, en esta materia.

c) Por el contrario, estima el Fiscal que no se ha
desconocido el pretendido derecho a la audiencia que
esgrime el recurrente. La audiencia de la persona inde-
bidamente detenida es trámite posterior a la admisión
de la demanda de hábeas corpus y en este caso, obvio
es, la demanda no llegó a ser admitida (STC 1/1995,
fundamento jurídico 7.o).

8. El recurrente formuló alegaciones el día 13 de
marzo. Alega detalladamente que se ha vulnerado el
derecho fundamental a la libertad personal, porque el
actor estuvo detenido por un período de 48 horas sin
la justificación necesaria. Desde las once horas del día
25 de mayo de 1997, en que se produjo la detención
bajo el único indicio de criminalidad de la presentación
de una denuncia, sin ninguna otra circunstancia que la
justificara, se mantuvo la detención hasta las diez horas
del día 26 siguiente, sin disponer ninguna diligencia para
esclarecer los hechos: No se procedió a la lectura de
sus derechos, ni se le tomó declaración, ni fue llamado
Letrado alguno de oficio. Sólo después de transcurrir
veinticuatro horas, a las diez horas del día 26 de mayo
de 1997, se tomó declaración a los detenidos, con asis-
tencia letrada; habiendo concluido todas las diligencias
policiales, y cerrado el atestado policial, a las doce horas
de ese día 26. Se interesó telefónicamente al Juzgado
núm. 1 de Sabadell, en funciones de guardia, la puesta
a disposición judicial, negándose a ello e indicando que
se procediese a la mañana siguiente, es decir, otras vein-
ticuatro horas más, sin justificación alguna.

Asimismo, vulneró el derecho fundamental a la liber-
tad la denegación del hábeas corpus, instado por el
demandante representado por el Letrado que le había
asistido en las propias diligencias policiales. En el
momento en que se rechazó el hábeas corpus había
finalizado el plazo estrictamente necesario para escla-
recer los hechos o para cualquier otra finalidad justi-
ficada. La inadmisión hizo que la medida restrictiva de
libertad se prolongase otras veinticuatro horas más,
pasando a disposición judicial el día 27 de mayo a las
once horas, para ser inmediatamente puesto en libertad
(como consta en las diligencias previas 543/97, instrui-
das a raíz de los hechos denunciados).

Asimismo, el demandante razona extensamente que
se ha vulnerado el derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva amparado en los arts. 17.4 y 24.1 C.E.:
El detenido no fue puesto inmediatamente a disposición
judicial para conocer las circunstancias de la detención;
el Auto judicial carece de la motivación suficiente y el
Letrado designado de oficio se encuentra legitimado acti-
vamente, porque no solicitó por él mismo la incoación
del procedimiento, sino en calidad de representante del
verdadero interesado (STC 20/1996, fundamento jurí-
dico 2.o).

Mediante otrosí, digo, solicita la práctica de prueba
documental pública para acreditar el día de la real y
efectiva puesta a disposición judicial y posterior libertad
del demandante.

9. Por providencia de 23 de marzo de 1998, en
virtud del art. 89 LOTC, la Sección acordó admitir la
prueba documental propuesta y librar el despacho nece-
sario para que el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Saba-
dell remitiera testimonio íntegro de las diligencias previas
núm. 543/97.

El testimonio de actuaciones fue recibido el 13 de
abril, y el 27 siguiente la Sección acordó dar vista a
las partes por un plazo común de veinte días para ale-
gaciones. El Fiscal quedó instruido el día 27 de mayo,
ratificando las conclusiones de su informe. El día 6 de
julio se recibió fax de la representación del recurrente,
manifestando que no formulaba alegaciones adicionales,
por considerarlo ocioso.

10. Por providencia de fecha 23 de noviembre de
1998, se acordó señalar para la deliberación y votación
de la presente Sentencia el día 24 del mismo mes y
año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El demandante de amparo, señor Durán Santiago,
alega que la detención preventiva que sufrió en la Comi-
saría de Policía de Sabadell, al presentarse voluntaria-
mente a declarar en relación con una pelea entre dos
grupos de jóvenes, y el Auto dictado, con fecha 26 de
mayo de 1997, por el Juzgado de Instrucción núm. 1
de Sabadell, en funciones de Guardia, denegatorio de
la incoación del procedimiento en su favor instado de
hábeas corpus, han vulnerado sus derechos fundamen-
tales a la libertad personal y a la tutela judicial efectiva
(arts. 17 y 24.1 de la Constitución).

El núcleo central de su queja atañe a la primera de
dichas vulneraciones. Se basa ésta en que la detención
preventiva acordada por funcionarios de la Comisaría
local del Cuerpo Nacional de Policía se prolongó más
del tiempo estrictamente indispensable para el escla-
recimiento de los hechos en los que aquél intervino,
y que después fueron declarados falta por el Juzgado
de Instrucción competente, con violación del art. 17.2 C.E.
Y añade que ésta, lejos de ser reparada por el Juez
del hábeas corpus, vino a ser confirmada mediante el
Auto mencionado, denegatorio de la incoación del pro-
cedimiento dirigido a restaurarle en su libertad personal
y carente, por otra parte, de la suficiente fundamenta-
ción, con la consiguiente lesión de su derecho a una
efectiva tutela judicial ex art. 24.1 C.E.

2. Antes de proceder al examen de cada una de
las invocadas vulneraciones, preciso será despejar el obs-
táculo previo que el Juez del hábeas corpus alzó a la
pretensión de controlar jurisdiccionalmente la privación
de libertad sufrida por el ahora demandante, y que no
es otra sino la falta de legitimación activa del Letrado
solicitante del hábeas corpus, señor Galisteo, al no
encontrarse éste, según el mencionado Auto, en ninguno
de los supuestos del art. 3 de la Ley Orgánica 6/1984,
de 24 de mayo, reguladora del Procedimiento de Hábeas
Corpus, ni constar que dicho Letrado actuase con man-
dato expreso del privado de libertad, y ahora recurrente
en amparo, señor Durán Santiago. Al examinar con carác-
ter prioritario tal cuestión efectuamos el control del inex-
cusable presupuesto procesal del agotamiento, por el
hoy demandante de amparo, de la vía judicial procedente
y previa a este proceso constitucional, exigido por el
art. 43.1 LOTC, dado que el amparo promovido se encua-
dra en la modalidad atendida por este precepto.

Pues bien, hemos de considerar que la legitimación
originaria para instar el procedimiento de hábeas corpus,
en cuanto acción específica dirigida a proteger la libertad
personal de quien ha sido ilegalmente privado de ella,
reside, como prescribe el mencionado art. 3, en su apar-
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tado a), en la persona física privada de libertad, y si
bien es cierto que en el caso enjuiciado el privado de
libertad, promovente del amparo, no instó por sí mismo
el mentado procedimiento, no es menos cierto que actuó
en su nombre, tácitamente apoderado al efecto, el Letra-
do del turno de oficio, que le asistía en su calidad de
detenido, como así lo puso de manifiesto en la com-
parecencia ante los funcionarios policiales mediante la
que instó el hábeas corpus. Esta circunstancia conduce
a entender que se ha solicitado el procedimiento por
quien, como el privado de libertad, tiene legitimación
para ello, si bien, instrumentalmente y dada su situación,
lo efectuase en su nombre el Letrado designado por
el turno de oficio para asistirle como detenido. Ha de
añadirse que si el Juez competente albergase alguna
duda sobre la existencia del oportuno mandato conferido
a su Letrado por el detenido debió, para disiparla, realizar
las comprobaciones oportunas y, como esencial, acordar
la comparecencia de la persona privada de libertad para
oírla, entre otras, acerca de tal circunstancia. Al no hacer-
lo así, la denegación a limine litis de la sustanciación
del procedimiento de hábeas corpus, no se acomoda
a la función que al órgano judicial incumbe de guardián
de la libertad personal, por lo que hemos de entender
que el recurrente ha observado el presupuesto procesal
de agotar la vía judicial previa, lo que determina la pro-
cedencia del examen del fondo de su pretensión.

3. El art. 17 de la Constitución ha sido desarrollado
por la Ley Orgánica 6/1984, con pretensión de «uni-
versalidad», como proclama la exposición de motivos
de esta norma instauradora del hábeas corpus, es decir,
que la protección de este instituto alcanza no sólo a
los supuestos de detención ilegal, por ausencia o insu-
ficiencia del presupuesto material habilitante, sino tam-
bién «a las detenciones que, ajustándose originariamente
a la legalidad, se mantienen o prolongan ilegalmente
o tienen lugar en condiciones ilegales», y en concor-
dancia con ello, el art. 1 c) de mencionada Ley incluye
entre los supuestos de detención ilegal a la producida
por plazo superior al señalado en las Leyes, sin poner
al detenido, transcurrido el mismo, en libertad o a dis-
posición del Juez. En esta modalidad de detención ilegal
se centra la queja que ahora resolvemos, en cuanto se
aduce que desde las once horas veinticinco minutos del
25 de mayo de 1997, en que fue acordada la detención
preventiva del recurrente, éste permaneció en las depen-
dencias policiales hasta el día siguiente, 26 de mayo,
en que a las doce horas nueve minutos le fue recibida
declaración, sin realizar los funcionarios policiales ni ser
precisa actuación investigadora alguna necesaria para
esclarecer los hechos —riña tumultuaria— en que el dete-
nido aparecía implicado como denunciado, con vulnera-
ción de la garantía contenida en el art. 17.2 C.E. de que
la detención preventiva «no podrá durar más del tiempo
estrictamente necesario para la realización de las ave-
riguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos».

Para una adecuada resolución de esta queja hemos
de partir de que, habida cuenta del valor cardinal que
la libertad personal tiene en el Estado de Derecho, es
obligada la estricta observancia de las garantías dispues-
tas por el citado art. 17 de la Constitución. Ésta somete
la detención de cualquier ciudadano al criterio de la nece-
sidad estricta y, además, al criterio del lapso temporal
más breve posible, como señalamos en la STC
199/1987, y en consonancia con lo dispuesto por el
art. 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y por el art. 5.3 del Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos, ambos ratifi-
cados por España. En tal sentido, el tiempo «estricta-
mente necesario» de toda detención gubernativa nunca
puede sobrepasar el límite temporal de las setenta y

dos horas. Pero este tiempo actúa como límite máximo
absoluto y no impide que puedan calificarse como pri-
vaciones de libertad ilegales, en cuanto indebidamente
prolongadas o mantenidas, aquellas que, aun sin rebasar
el indicado límite máximo, sobrepasen el tiempo indis-
pensable para realizar las oportunas pesquisas dirigidas
al esclarecimiento del hecho delictivo que se imputa al
detenido, pues en tal caso se opera una restricción del
derecho fundamental a la libertad personal que la norma
constitucional no consiente. A tal efecto, habrán de tener-
se en cuenta, como han establecido las SSTC 31 y
86/1996, «las circunstancias del caso y, en especial,
el fin perseguido por la medida de privación de libertad,
la actividad de las autoridades implicadas y el compor-
tamiento del afectado por la medida».

A la luz de estos criterios debemos, pues, examinar
si la privación de libertad sufrida por el recurrente se
prolongó excesiva e innecesariamente, con violación del
art. 17.2 de la Constitución.

4. Atendido lo expuesto, no cabe sino concluir que
la detención preventiva de que fue objeto el ahora
demandante, en las dependencias de la Comisaría de
Policía de Sabadell, se prolongó más allá del tiempo
estrictamente necesario para que los agentes policiales
desplegasen su actividad investigadora, encaminada al
esclarecimiento de los hechos en que aquél había par-
ticipado y por los que había sido denunciado.

Desde una perspectiva no limitada a una dimensión
puramente cuantitativa en lo temporal, en cuanto atenida
tan sólo a un simple cómputo entre la hora en que se
produjo la detención y aquella en que el detenido fue
puesto a disposición judicial, hemos de dejar establecido
que no cabe aceptar como «tiempo estrictamente nece-
sario» para recibir declaración al detenido por los hechos
en que éste apareció implicado, el transcurrido desde
la mañana del domingo 25 de mayo de 1997 hasta
la del 27 de mayo siguiente, en que pasó a disposición
del Juez de Instrucción de Sabadell. La información de
derechos al detenido y la declaración ante los agentes
policiales no justifican un lapso de tiempo tan prolongado
como éste para, durante él, mantener la privación de
libertad del detenido.

Así las cosas, se hace patente en el caso la vulne-
ración del mandato contenido en el art. 17.2 de la Cons-
titución en cuanto al «tiempo estrictamente necesario»
de la detención preventiva, ya que incluso fue rebasado
el plazo de veinticuatro horas que señala el párrafo pri-
mero del art. 496 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
sin que el ahora recurrente fuera o bien puesto en liber-
tad, o entregado al Juez competente, es decir, el más
próximo al lugar de la detención. Lejos de ello, al serle
denegado de plano el hábeas corpus, permaneció en
condición de detenido en la Comisaría de Policía durante
la tarde y noche del 26 de mayo de 1997 hasta que
el día siguiente fuera puesto a disposición judicial, y ello,
hemos de insistir, a pesar de que ya se habían practicado
todas las diligencias integrantes del atestado policial,
según se constata en las actuaciones. Por ello, y como
en caso similar al presente estableció la STC 86/1996,
fundamento jurídico 8, «Desde el mismo momento en
que las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de
los hechos fueron finalizadas, y no constando la exis-
tencia de otras circunstancias, la detención policial del
actor quedó privada de fundamento constitucional. En
este instante, que nunca puede producirse después del
transcurso de setenta y dos horas, pero sí antes, la policía
tenía que haberlo puesto en libertad, o bien haberse
dirigido al Juez competente».

En consecuencia, la solicitud de procedimiento de
hábeas corpus se hallaba fundada, con base en la vul-
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neración del derecho fundamental a la libertad personal
del demandante de amparo ex art. 17.2 de la Cons-
titución.

5. El Auto del Juzgado de Instrucción núm. 1 de
Sabadell, que denegó a limine litis el amparo judicial
a la libertad del detenido, impidió que el señor Durán
fuera puesto inmediatamente a disposición judicial, tal
y como prevé el art. 8.2, letra c), de la Ley reguladora
del Hábeas Corpus.

En efecto, el procedimiento de hábeas corpus no sirve
solamente para verificar el fundamento de cualquier
detención; sirve, asimismo, para poner fin a detenciones
que, aun justificadas legalmente, se prolongan indebi-
damente. Por esa razón, la Ley Orgánica 6/1984 prevé
que el Juez del hábeas corpus puede adoptar distintas
medidas: Una es la de poner inmediatamente en libertad
al indebidamente privado de ella; pero otra consiste, pre-
cisamente, en acordar que «la persona privada de liber-
tad sea puesta inmediatamente a disposición judicial,
si ya hubiere transcurrido el plazo legalmente establecido
para su detención». Como declaramos en la
STC 31/1985, fundamento jurídico 3, esta «puesta inme-
diata a disposición judicial, entendida en sentido formal
estricto, encuentra su campo de aplicación al supuesto
en que habiéndose producido una detención —en prin-
cipio legal— ha transcurrido el plazo legal de duración».

Al no entenderlo así, denegando la incoación del pro-
cedimiento de hábeas corpus en los términos que es
legalmente obligado hacerlo, recabando la comparecen-
cia del detenido, con posibilidad de alegaciones y prueba
contradictorias, y dictando resolución en menos de vein-
ticuatro horas (SSTC 154/1995 y 21, 66 y 86/1996),
y al no dictar Auto disponiendo que el detenido quedara
a disposición judicial, en vez de seguir estando a dis-
posición gubernativa o policial, la resolución judicial de
inadmisión aquí impugnada es también lesiva de la liber-
tad personal del recurrente (art. 17 C.E.), dado que, como
señaló la citada STC 86/1996, «es evidente la impro-
cedencia de declarar la inadmisión fundándose en la
afirmación de que el recurrente no se encontraba ilí-
citamente detenido, precisamente porque el contenido
propio de la pretensión presentada era el de determinar
la licitud de la detención (STC 21/1996, fundamento
jurídico 7)».

Por todo lo expuesto, ha de otorgarse el amparo,
con anulación del Auto impugnado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Reconocer el derecho fundamental a la libertad
personal del demandante de amparo.

2.o Anular el Auto dictado, el 26 de mayo de 1997
(diligencias indeterminadas núm. 190/97), por el Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de Sabadell.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.—Álvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Man-
zano.—Pablo Cachón Villar.—Firmados y rubricados.

30016 Pleno. Sentencia 225/1998, de 25 de
noviembre de 1998. Recurso de inconstitu-
cionalidad 1.324/1997. Promovido por el
Defensor del Pueblo contra el párrafo segundo
de la Disposición transitoria primera de la Ley
Orgánica 4/1996, de Reforma de la Ley Orgá-
nica 10/1982, del Estatuto de Autonomía de
Canarias. Voto particular.

Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José Gabaldón
López, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende, don Julio-Diego González Campos, don Pedro
Cruz Villalón, don Carles Viver Pi-Sunyer, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Tomás S. Vives Antón,
don Pablo García Manzano y don Pablo Cachón Villar,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1.324/97,
interpuesto por el Defensor del Pueblo contra el párrafo
segundo de la Disposición transitoria primera de la Ley
Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, de reforma de
la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, del Estatuto
de Autonomía de Canarias. Han comparecido el Abogado
del Estado, el Parlamento y Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Ha sido Ponente el Presidente
don Alvaro Rodríguez Bereijo, que expresa el parecer
del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 31 de marzo de 1997, el
Defensor del Pueblo, en el ejercicio de la legitimación
activa que tiene constitucional (art. 162.1 C.E.) y legal-
mente conferida (arts. 32.1 LOTC y 29 de la Ley Orgánica
del Defensor del Pueblo), interpuso recurso de incons-
titucionalidad contra el párrafo segundo de la Disposición
transitoria primera de la Ley Orgánica 4/1996, de 30
de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 10/1982,
de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Canarias,
por su posible contradicción con lo dispuesto en los
arts. 1.1, 6, 9.2 y 3, 14, 23.2 y 152.1 C.E. y en el art.
9 del propio Estatuto de Autonomía de Canarias.

El recurso se articula sobre las líneas de razonamiento
que, a continuación, se sintetizan:

a) El precepto impugnado infringe el principio de
representación proporcional establecido en los
arts. 152.1 C.E. y 9 del Estatuto de Autonomía de Cana-
rias. Por una parte, la inclusión del criterio de la lista
más votada en la circunscripción supone introducir un
elemento característico del sistema mayoritario en detri-
mento del principio de representación proporcional exi-
gido por el art. 152.1 C.E. y por el art. 9 del Estatuto
de Autonomía de Canarias.

De otra parte, las nuevas barreras o topes electorales
que el precepto recurrido establece a los efectos de la
asignación de escaños, elevándolos del 3 al 6 por 100,
respecto del ámbito electoral de toda la Comunidad Autó-
noma, y del 20 al 30 por 100 por referencia a los votos
válidos emitidos en cada circunscripción insular, impli-
can, de hecho, la eliminación de cualquier dimensión
proporcional en el sistema electoral que, por esta vía,
se convierte en decididamente mayoritario.

b) La referida elevación de las barreras electorales
realizada por el párrafo segundo de la Disposición tran-


